
DE LA PROVINCIA DE SORIA
FB.ECIOB IDE HUeCRIFCIOKT

Ál ............................. 75 pesetas.Al ttiio. .................................. 37 50 id.
Sesusc^bVen Soria, en la Intervención de Fondos de la Diputación 

nrovincinl. Siendo el pago adelantado.Número corriente, 25 céntimos y atrasado .>0.
in tarifa de publicidad de anuncios es de una peseta linea, h im

puesto del timbre, una peseta por inserción, lo abonaráel anunciante.

Se publica 
todos los días, excepto 
los domingos y fiestas 

principales

a dv h h t e mo t a s

1a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re 
eistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia. ..

2 a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de Abril de 1881 y 9 de Enero de 1892.

ADMINISTRACION CENTRAL

COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 
Y TRANSPORTES

Dirección Técnica.—Circular núm. 534 
por la que se amplia el contenido del 
articulo 4.° de la número 528 de esta 
Comisaria general, en el sentido de 
conceder un plazo de transición para 
(pie los industriales y comerciantes_ del 
ramo puedan dar salida a determina
dos tipos de queso.

FUNDAMENTO

Como a pesar de la prohibición que 
establece el artículo 4.° de la circular 
528, de presentar en el mercado deter
minados tipos de queso, éstos podían 
encontrarse ya fabricados con anterio 
ridad a dicha disposición, y en poder 
de industriales y comerciantes, que 
verían lesionados sus intereses caso 
de no existir un plazo dentro del cual 
pudieran darle salida, esta Comisarla 
general dispone:

a) Concesión de un plazo parala, reata

Articulo único. Se concede un pía 
zo, que finalizará el día 1.° de Octubre 
próximo', para. que los industr i y
comerciantes del ramo puedan * 
lida a aquellos tipos de queso 
artículo 4.° de la circular núm 
prohíbe presentar en el mere; 
que estuvieran en su poder por 
sido fabricados con anteriorids 
referida disposición. •

Madrid, 28 de Julio de 1945.- 
misario general, Rufino Beltrán 
ra superior conocimiento: Exce’ 
moa señores Ministro de Imus 
Comercio, Agricultura y de la G 
nación.1—Para conocimiento: 1 
simo. Señor. Fiscal Superior de Ti

sa 
e el 

,528 
io, y 
aber
a la

ICo- 
-Pa 
tisi 
ia y 
ber- 
itri 

asas.
—Para cumplimiento: limo. Sr. Comi
sario de Recursos de la Zona Norte y 
Excelentisimos. Señorea, Gobernado 
res civiles, Jefes de los Servicios pro 
vineialea de Abastecimientos y Trans 
portes, _

(B. O. del E. del día 30 de Jl.)

Jelalüra de Obras.. 
ile

la pmrácia

«Min is t e r io  d e Ob r a s Pú b l ic a s .— 
Dirección general de Caminos.—Conser 
cación.—Hasta las trece horas del día 
22 de. Agosto próximo, se admitirán

en la Sección de Conservación y Re
paración de Carreteras del Ministerio 
de Obras Públicas y en la Jefatura de 
Obras .públicas de la provincia a que 
corresponda cada obra, a horas há
biles de oficina, proposiciones para 
optar a la subasta de las obras de re 
paración relacionadas en el cuadro 
que se detalla a continuación, que 
comprende 42 obras, de las que 19 
fueron declaradas desiertas en prime 
ra subasta y las 23 restantes a subas
tar con cargo a las bajas obtenidas en 
las subastas celebradas en los días 21, 
23, 25, 28 y 30 de Mayo y l.° de Junio 
próximos pasados, correspondientes 
al segundo expediente de obras rela
cionadas en el cuadro aprobado por 
decreto de 1 0 de Abril de 1945 (Bote 
tin oficial del Estado de 22 do Abril) y 
en cumplimiento del artículo 2.° del 
decreto mencionado. Las subastas de 
dichas -obras, que se celebrarán con 
arreglo a la. Instrucción de 11 de Sep 
tiembre de 1886, tendrán lugar el día 
29 de Agosto actual, a las nueve horas 
en la Dirección general de Caminos 
(Sección de Conservación del Miníate 
rio de Obras Públicas.

Log proyectos y pliegos de condicio
nes estarán de manifiesto en la citada 
Sección de Conservación de Caminos 
y en la Jefatura, de Obras públicas a 
que corresponda la obra en los dias y 
horas hábiles de oficina, hasta el día 
de presentación de pliegos.

Las proposiciones . se presentarán 
en pliegos cerrados; en papel sellado

de la clase sexta (4'50) o en papel co 
mún con igual póliza, adaptándose al 
adjunto modelo, debiendo acompañar 
se a cada pliego el documento .que 
acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la ley de 17 de 
Octubrefde 1940, desechándose desde 
luego, la que no se ajuste a estos re
quisitos.

En el acto de la subeata y antes de 
empezarse la apertura de pliegos, pue 
de presentarse carta de cesión firmada 
por el cedente y cesionario y reinte
grada con póliza de 1'50 pesetas, de 
aechándose caso de no reunir ambos 
requisitos.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones 
mínimas en la forma que se determina 
en el apartado a) del Real decreto-ley 
de 6 de Marzo de 1929 (Gaceta del 7) 
y en pliego de condiciones particula
res y económicas que han de regir en 
la contrata de estas obras. Una vez 
que le sea adjudicado el servicio pre
sentará el contrato de trabajo que se 
ordena en el d) del mismo Real decre 
to. .

Las empresas, Compañías o Socic 
dados proponentes están obligadas al 
cumplimiento de) Real decreto de 24 
de Diciembre de 1928 (Gaceta del día 
siguiente) y disposiciones posteriores.

Madrid 26 de Julio de 1945.—El Di
rector general, M. Rodriguez.»

Soria 8 de Agosto de 1945.—El In 
geniero Jefe, Juan Manuel Delgado.

Modelo de proposición

Don. . vecino do provincia 
de ... , según cédula personal núme
ro .......  con domicilio en...... (provin
cia de......), calle de......., núm. ...... 
enterado del anuncio publicado en el 
Boletín oficial del Estado con fecha.....  
de..... último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las 
obras de........ provincia de......... . se 
compromete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas con estricta su
jeción a los expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de ..... 
(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo o mejorado, lisa o llanamen
te, el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda proposición en 
que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, es 
crita en letra, por la que se compro
mete el proponenle a la ejecución de 
las obras, asi como toda aquella que 
se añada alguna cláusula).

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros do cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal, de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada por 
Real orden de 26 de Marzo de 1929.

El importe de este anuncio será de 
. cuenta de los adjudicatarios do las 

obras.
(Fecha y firma del proponente)

OBRAS DE ESTA PROV1VCIA QUE SE SUBASTAS

Número

(2? subas
ta) 
16

DESIGNACION DE LAS OBRAS
Longitud

Kms.

Presupuesto 

contrata 1 

■ Pesetas

Plazo

Meses

Depósito 
pro

visional
Pesetas

ANUALIDADES

19 4 5

Pesetas

1946

Pesetas

Reparación de explanación y firme de los küó* 
metros 1 al 8, 9, 32 al 33 y 300 metros linea 
Ie8_del34 del C. L. de Burgo a San Leonardo.

255.—Derechos de inserción 169 pesetas.

friliml ile OposieioDes a ingreso en el 
Magisterio toMal.-$oria

Relación de las Sras. Maestras que 
han resultado aprobadas en la se
gunda y última parte de las oposi
ciones convocadas por órdenes mi
nisteriales de 9 y 12 de Marzo de 
1945.
1 D.“ María del Pilar Jimeno López. 

13'915 puntos; 2 D.a Teresa Jugo Gon 
zález, 13'832; 3 D.a Araceli Cervero

11,300 .266.865,89 14

t
5.337,35 160.000,00 106.805,89

Hernández, 12'831; 4 D? Crescencia 
de Miguel Ventosa, 12'165; 5 D.fl Ju 
lia Hernández Llórente, 11'415; 6 do
ña Amelia Vivar Marquina, 11'415;
7 D.a Enriqueta Arminda Liso Ruií, 
11'249; 8 D.a Inés García Canalejo; 
10'582; 9 Emiliana Arribas Puertas, 
10'331; 10 D.a Angeles Caballero Del
gado, 10'331; 11 D.a María Luisa Gó
mez Gonzalo, 9'997; 12 D. Bonifacia 
Moreno Blázquez, 9'915; 13 D.a María

Purificación de Diego Romero, 9‘915;
14 D.a
15 D 6
16 D?
17 D.&
18 D.a

Restituía García Ruiz, 9'832;
Benita Lallana Carro, 9'665;
Emilia Usanos Vigil, 9'582;
Dolores Mayor Jimeno, 9'248;

Francisca García Calvo, 9'248;
19 D.u Gloria Blasco Gascón, 8'988; 20
D.R María Ortíz del Barrio,' 8'665; 21
D.a Felisa Ramos Ramos, 8'665; 22 
D.a María Paz Monteseguro Martínez, 
8'632; D.ft María del Carmen García
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Benito, 8'582, y 24 D? Aurora Rome Al mismo tiempo de llenar el mode 
ro Rivera, 8‘499. lo C-l se requisitará el anexo especial

Soria 8 de Agosto de 1945.—El Pre- para efectos de abastecimiento, con 
Bidente, P. O., Julián Garcés.—El Se- las personas que hacen uso de reserva, 
cretario, Jesús María de la Peña. Con esta fecha se envían algunos im 

------ --------- presos de esta clase para conocimien
Relación de los Sres. Maestros que han to del modelo, advirtiendo que los de 

resultado aprobados en la segunda más precisos a cada Ayuntamiento de 
y última parte de las oposiciones berán adquirirlos por su cuenta 
Zd’eTy 12^ te® fldna,1d6 “P-'—n
1 D. Alfredo Merqué» Pérez, 12'749 sunerio^n^n hC?n a8/rdenea

puntos; 2 D. Pedro Tejero Durán 8UpenoleB- P6™ no obstante debieran
12'165; 3 D. Elias Iruela Poza, 11'666 áe SeTtiem^ d'1,ge“fCla8 61 dla
4 D. Jesús Domínguez Villar, 11'665 cL CTt a de,queJ°,S
5 D. Juan Molina Lafuente. 10'999; 6 Pl>edan enviar rápi
D. Felipe Notivoli Calavia, 10'332; ™pa 7. (declara
7 D. Máximo Gonzalo Ballesteros a-mp" fl L .^7° d7eBerva; re 
in<Q9o. o n j m , rv Bumenes municipales, etc.), y tener 10‘332 8 D. Eduardo Tarancón Gar- p „ u ,atARA. n r, . . . ,, n esta Jefatura facultades para proceder
cía, 9‘666 9D. Antonino Maza Sanz: „ ____ j ,
g mir  inn t • m ■ nr . mono a la apertura de almacenes parareci 
9 415; 10 D. Lms Tap.a M.guel 9'332; bir log c s forzosoa de

XU, ro n L7ndT°rFer lavcz qn086 brizan los molinos
nández, 8'881; 12 D Adolfo Utrilla maqllileroa de tr¡g0 ¡ena08 8

Bardoa,8'332 14 D FentUra ’ fi”-Bn i»8 declaraciones de
. a ’ o-noo n o6010 T cosecha ‘"‘icamente se admitirán co

del Amo, 8 082; 15 D Saturnino AL m0 deduc¡ble3 en concepto de reaerva
varez Revuelto 7 998; 16 D. Flonán de cerealea paniflcables, las cantida 
de Grado Flor, 7(998; 17 D. Pedro Na- deg 9igUientes:
vazo Rupérez, 7*331; 18 D. Félix José a) Obligatoriamente la cantidad 
Ferrer Martina, 6'749; 19 D. Gumer necesaria para sembrar el próximo 
sindo Sanz Calvo, 6‘743; 20 D. Joa año agrícola la superficie de terreno 
quín Pérez Ballano, 6'332; 21 D. Mau I que haya sido fijada a cada agricultor 
ricio Martínez López, 6‘083; 22 don por la Junta Agrícola.
José Lafuente Pascual, 6; 23 D.Euge- ó) 200 kilogramos por persona y 
nio Bozal Miranda, 6, y 24 D. Cesi- I. afio para el productor y sus obreros 
dio del Río Laseca, 6, I fijos; 125 para los familiares y serví

Soria 8 de Agosto de 1945.—El Pre- dumbre del productor y familiares de 
Bidente, P. O., Julián Garcés. —El Se los obreros fijos, y 125 por cada obrero 
cretario, Jesús María de la Peña. | eventual, reducidos a fijos compután 

dose por cada uno de éstos 300 peona 
das o jornales. Cuando el productor no 
resida habitualmente en el mismo lu 
gar donde se encuentran sus fincas

j e f a t u r a  pr o v in c ia l  d e SORIA I solo tendrá derecho, él, sus familiares 
Circular sohre la declaración de cosecha y 8ervid7bre doméstica, a 100 kilo

„ . , , j , ... gramos de reserva por persona y año.Estando en vías de terminación las r g PflnHana J i„ , i ., * c) na cantidad necesaria para el
faenas de recolección en esta provin pag0 de ¡gu¿!as; y
cía, es llegado el momento de realizar d) La parte de renta que represen 
la declaración de cosecha exigida por tala reserva para la alimentación del 
las vigentes disposiciones y más re rentista, de sus familiares y serví 
cientemente la circular 524 de la Co dumbre doméstica a razón de 100 ki 
misaría general de Abastecimientos. I logramos por persona y afio; única

A tal efecto esta Jefatura provin cantidad que los rentistas podrán per 
cial publica la presente circular, con cibir en especie de b u s arrendatarios, 
las indicaciones mas precisas para I El sobrante que resulte después del 
guiárselos agricultores y autoridadei cupo forzoso y las anteriores reservas, 
municipales, en la labor de declarar en relación con la cosecha, será obli- 
la cosecha al S. N. T. I gatoriamente vendido al S. N. T. en

Cupos forzosos. La Junta Agrícola | concepto de excedente,

Servicio Nacional W Trigo

local conocida la cosecha del término Precios.-El precio de tasa del trigo.
y tomando como base el cupo forzoso y centeno es exactamente igual al año 
municipal y el individual, aprobados I anterior y sobre.él se pagarán: Al cu . 
por esta Jefatura, procederá a su se po forzoso 68 pesetas quintal métrico 
ñalamiento en los impresos C-l que y 140 al excedente
quedaron en la Alcaldía después de la En la cebada y avena se ha elevado 
declaración de superficie sembrada, este ano 10 pesetas quintal métrico el 
Naturalmente la suma de. todos los I precio de tasa, resultando: cebada la 
cupos individuales consignados en la dilla 75 pesetas quintal métrico, y ca 
casilla «cupo forzoso» será igual al to bailar 71; avena 66. Sobre los anterio 
tal que ha de aparecer en el mismo I res precios de tasa, se pagarán a los 
concepto del resumen municipal. cupos forzosos 50 pesetas por quintal

Plaxo de declaración.—El plazo de I métrico de prima hasta el día l.° de 
declaración estará abierto desde el Enero de 1946, y 70 pesetas quintal 
momento en que aparezca la presente métrico a los excedentes.
circular en el Boletín oficial la pro I Los productos: álmortas, ve^a y qt 
-oincia, y en beneficio del productor se ros gozarán de libertad de circulación 
encarece su pronta presentación en la I y contratación, siendo sus precios, res 
Alcaldía, puesto que de esta forma I pectivamente," 68, 79 y 76 pesetas 
antes podrá hacer uso de su cosecha. I quintal métrico;

leneneia de ■mercancias y circuí ación. 
—Para justificar la tenencia de cual 
quier producto de los intervenidos por 
el S. N. T , es necesario poseer la ho 
ja C 1, formulada en tienipo y forma.

El mismo documento servirá parir 
trasladar los productos al almacén del 
S. N. T. con motivo de su entrega, y 
a la fábrica para disponer de la reser 
va destinada a consumo familiar, o 
igualmente para el transporte desde 
eras al domicilio del productor, siem 
pre que se encuentre dentro de la pro 
vineia. .

Cuaqdo los cereales paniflcables o 
para piensos se trasladen a los moli 
nos maquileros, además de la decla
ración, será imprescindible el condu 
ce, que extenderá el Ayuntamiento/

Soria 7 de Agosto de 1945.—El Jefe
provincial. 1523

del Ejército en el año actual en . 
uno de los Ayuntamientos qué sé reí 
cionan al pie de esta citación, i09. U' 
zos que también se indican, y des'10 
nociéndose el paradero y domicilio d 
los miemos así como el de sus padre * 
seles cita por medio déla presenu 
para que comparezcan en las casa 
consistoriales de sus respectivos n?/ 
nicipios, los días 12, 19 y 26 de Agus 
to, en que tendrán lugar, respectiv t 
mente, los actos de rectificación del 
alistamiento, cierre definitivo del mi8 
mo y clasificación y declaración de 
soldados; con la advertencia, de 
si no comparecen, por sí o representa" 
dos en legal forma, se les instruirá 
expediente de prófugo, parándoles el 
perjuicio consiguiente.

Relación de Ayuntamientos y moios 
- alistados

156.—Derechos de inserción 2fi pesetas.

HUESCA
. Torralba González, Ervigio; de unos 
34 años de edad, casado, natural de 
Piedrarromera (Huesca), cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se 
ignoran, como comprendido en el nú 
mero 1 del artículo 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, comparece 
rá en término de diez días ante el Juz 
gado de instrucción de Huesca, a fin 
de constiuirse en prisión, que le ha 
sido decretada en el sumario que con
tra el mismo se sigue en este Juzgado 
por el delito de estafa, con el número 
34 de 1945; apercibido, de que si no lo 
efectúa, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere lu I 
gar. .

Huesca 3 de Agosto de 1945.—El 
Juez de instrucción, accidental, Julián 
Serrano. El Secretario judicial, P. S.,
Miguel Dorado.

ALMAZAN.—Mozos: Valentín Apa

Juzgados de primera instancia ricib aarc,ii' hij°de Martl" y
. — Vicente Campuzano López, hijo de.
Don Eduardo Peña Martínez, Juez de . Amador y Filomena; Emilio de la De 

primera instancia accidental de es dicación Andrés, hijo de Juan y Feli 
ta ciudad y su partido, sa, y Pedro Sánchez Lesmes, hijo de
Hago saber: Que en este Juzgado de Pedro y Petra.

primera instancia se ha promovido MEDINACELL—Mozo: VicenteTo- 
expediente sobre declaración de here var Rodríguez, hijo de Vicente y Sal- 
deros abintestalo, por fallecimiento de vadora.
D. Pedro Antón González, hijo de Jo BARCA.—Mozo: Gil Sanz Pascual
sé y de Gregoria, de 66 años de edad, hijo de Vidal y Saturnina, 
natural de El Royo y con domicilio en LEDESMA DE SORIA.—Mozo: Ju- 
Soria, cuya defunción tuvo lugar el lián Díaz Diez, hijo de Anselmo y Pul- 
día 3 de Mayo ultimo. I gencia.

Reclaman la herencia sus herma MORON DE ALMAZAN.—Mozos: 
nos de doble vínculo José, Vicencia, Joaquín Jiménez Lafuente, hijo de 
Estelina, Marina y Umbelino Ahtón Domingo y Petra; Juan Bautista Mar 
González, y sus sobrinos Saturnino, tínez Orden, hijo de Pablo y Andrea, 
Juliana, Capitolina, Victoriana y Fe- y Eugenio Sienes Alonso, hijo de Paa 
lisa las Heras Antón; llamándose a los cual y Marcelina. •
que se crean con igual o mejor dere JUDES.-Mozo: Esteban de la Hoz 
cho, para que en el término de treinta Balbuena, hijo de Félix y Maurina. 
días acudan a reclamarla. VENTOSA DE SAN PEDRO.-Mo

Soria () de Agosto de 1945.—Eduar- zo: Leoncio Palomar Gil, hijo de Pe 
do Peña.—El Secretario, P. H., Luis droy Juana.
Maín- ' ■ 1527 | CALDERUELA.—Mozo: Juan Le

ganés Alcalde, hijo de Francisco y 
Adelaida.

BUBEROS.—Mozo: Gregorio Auto 
nio Martínez Andrés, hijo de ?Antoni- 
no y Florentina.

SAGIDES.—Mozos: Martín Bailes' 
teros Medina, hijo de Luis y Gregoria, 
y Teófilo Alcolea Ramos, hijo de Juan 
y Elisa.

OSMA.—Mozos: Antonio Arauzo 
Martin, hijo de Victoriano y Micaela; 
Francisco Montoya Mendoza, hijo de 
Emilio y Aurora; Melchor Palomar 
Soria, hijo de Melchor y Raimunda, y 
Francisco Rodríguez Redondo, hijo de 
Francisco y Sebastiana.

BERLANGA DE DUERO.—Mozos: 
Rafael Blanco Pardo, hijo de Domingo 
y Elisa; Julio Gregorio Fernández, hi
jo de Julio y Gregoria, y Marcelino 
Ortega Blanco, hijo de Claudio e Ig 
nacia.

OLVEGA,—Mozos: Julián Jiménez 
Jiménez, hijo de Pedro y Petra, y Pe 
dro Jesús Muñoz Carreto, hijo de He- 
riberto y María Nieves.

MATALEBRERAS.—Mozo: Antonio 
Laca’.le López, hijo de Gaspar y To 
ribia. .

1526

AYUNTAMIENTOS
Q VIN'TA S.—CITA CION

Estando incluidos en los alistamien
tos para el reclutamiento y reemplazo Imprenta provincial. '
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